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RV: CONTESTACION DEMANDA DANIEL RICARDO SUAREZ

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/12/2022 16:41

Para: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: July Rodriguez <andreilla19872101@gmail.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente,

 
Grupo de Correspondencia 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 
Sede Judicial  CAN

CAMS

De: july andrea rodriguez salazar <andreilla19872101@gmail.com>
Enviado: martes, 6 de diciembre de 2022 11:53 a. m.
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
plopez353@hotmail.com <plopez353@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA DANIEL RICARDO SUAREZ
 
  NO. DE PROCESO: 11001334306120220024400.
DEMANDANTE: DANIEL RICARDO SUAREZ Y OTROS
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL
JUZGADO: 61 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ DC.
ASUNTO:  CONTESTACION DEMANDA
CORREO DE NOTIFICACIONES: andreilla19872101@gmail.com   
 TEL: 3204139564

July Andrea Rodriguez Salazar 
Abogada. 

mailto:andreilla19872101@gmail.com
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Bogotá DC.06 Diciembre 2022 
 
Señores 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
RADICADO                          :         11001334306120220024400. 
MEDIO DE CONTROL  : REPARACIÓN DIRECTA 
ACTOR    : DANIEL RICARDO SUAREZ  
DEMANDADO   : NACIÓN-MINDEFENSA–EJÉRCITO 
NACIONAL.  
ASUNTO    : CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
JULY ANDREA RODRIGUEZ SALAZAR , identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.117.491.606, abogada en ejercicio y portadora de la T. P. No. 183.154 del 
C.S.J., en mi condición de apoderada de la NACIÓN– MINISTERIO DE DEFENSA 
– EJÉRCITO NACIONAL, por medio del presente escrito y estando en termino 
para ello, muy respetuosamente me permito dar CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA así: 
 

CONFORMACIÓN DEL GRUPO DEMANDANTE 
 
Por las lesiones sufridas por el señor STIVEN RIAÑO LADINO, demandan: 
 
DANIEL RICARDO SUAREZ BOHORQUEZ LESIONADO 
ANA LUCIA BOHORQUEZ FUENTES MADRE DEL LESIONADO 
RAFAEL SUAREZ ESPITIA PADRE DEL LESIONADO 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito de la 
demanda por no advertirse responsabilidad patrimonial alguna por un daño que, si 
bien es tangible materialmente, no puede ser imputable bajo ninguna circunstancia a 
la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL en los términos 
del artículo 90 de la Constitución Política, ante la existencia de un eximente de 
responsabilidad. 
 

Me opongo al reconocimiento de perjuicios tanto materiales como inmateriales para 

los demandantes, toda vez que no se configura falla del servicio alguna por parte de 
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miembros del Ejército Nacional, por lo cual no es posible aseverar la responsabilidad 

de la Administración por efecto de una actuación positiva o negativa por acción, 

omisión o incumplimiento para asumir que es ella quien ha generado el daño 

demandado. 

A LOS HECHOS 
 

HECHO 1: Cierto de conformidad al registro civil que se allega con la demanda.    

HECHO 2: Cierto de conformidad a certificación allegada por el Batallón de 
Ingenieros.  

HECHO 3: No me consta deberá ser demostrado durante el proceso y allegado con 
historia clínica que repose por el dispensario médico en donde fue atendido el 
demandante.  
HECHO 4: No me consta deberá ser probado durante el proceso que el 
demandante Daniel Ricardo Suarez actualmente se encuentra a la espera de 
realización del acta de junta medico laboral.   

HECHO 5: No me consta del sufrimiento del demandante el cual debe ser probado 
por el apoderado durante el proceso.  

 
PROBLEMA JURÍDICO: 

 
¿Es responsable administrativa y extracontractualmente la Nación – Ministerio de 
Defensa – Ejército Nacional por la enfermedad de leishmaniasis adquirida durante 
la prestación del servicio militar obligatorio?  
 
La respuesta al interrogante planteado es negativa, por cuanto se configura la 
excepción de fondo denominada Inexistencia de un daño antijurídico propuesta 
con esta contestación y los cuales procede a exponer esta defensa. 
 

1. EXCEPCION DE INEXISTENCIA DEL DAÑO 
 
Como se ha venido sosteniendo, en el caso objeto de litigio, no existe prueba del 
daño que alega el demandante con lo cual es imposible atribuir responsabilidad a 
la entidad demandada, puesto que ni siquiera se tiene certeza del supuesto daño 
tornándolo en INEXISTENTE, toda vez, es claro que para que se le pueda atribuir 
responsabilidad a la Administración, el principal y más importante de los supuestos 
es el DAÑO que en sub judice no ha sido demostrado. El demandante pretende 
ser resarcido en un perjuicio del que no hay sustento probatorio alguno y del que 
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ni siquiera se ha esmerado en cuantificar.  
 
No es posible condenar a la entidad a responder teniendo como sustento para ello 
simples especulaciones de la parte actora.  
 
El Consejo de Estado se ha pronunciado al respecto y ha manifestado:  

 
“(…) El daño constituye el primer elemento o supuesto de la 
responsabilidad, cuya inexistencia, o falta de prueba, hace inocuo el 
estudio de la imputación frente a la entidad demandada; esto es, ante la 
ausencia de daño se torna estéril cualquier otro análisis, como quiera 
que es el umbral mismo de la responsabilidad extracontractual del 
Estado. El daño antijurídico, a efectos de que sea indemnizable, 
requiere que esté cabalmente estructurado, por tal motivo, se torna 
imprescindible que se acrediten los siguientes aspectos relacionados 
con la lesión o detrimento cuya reparación se reclama: i) debe ser 
antijurídico, esto es, que la persona no tenga el deber jurídico de 
soportarlo; ii) que se lesione un derecho, bien o interés protegido 
legalmente por el ordenamiento; iii) que sea cierto, es decir, que se 
pueda apreciar material y jurídicamente; por ende, no puede limitarse a 
una mera conjetura(…)” 

 
Por lo anterior, solicito a su H. Despacho se declare probado el Medio 
Exceptivo propuesto. 
 
AUSENCIA DE MATERIAL PROBATORIO QUE PERMITA ENDILGAR 
RESPONSABILIDAD A LA DEMANDADA  
 
Por lo anteriormente expuesto y por no existir el sustento probatorio suficiente a 
pesar de que se trata de una carga de que desde siempre ha caracterizado el 
derecho probatorio, deberá también desestimarse la posibilidad conciliatoria a las 
pretensiones del demandante.  
 
Al respecto debe observarse que el derecho a presentar pruebas y a 
controvertirlas se traduce, en un derecho a la prueba, mejor aún, en un derecho a 
probar los hechos que determinan la consecuencia jurídica a cuyo reconocimiento, 
en el caso litigado, aspira cada una de las partes.  
 
Se trata de una aquilatada garantía de acceso real y efectivo a los diferentes 
medios probatorios, que le permita a las partes acreditar los hechos alegados y, 
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desde luego, generarle convencimiento al juez en torno a la pretensión o a la 
excepción. Al fin y al cabo, de antiguo se sabe que el juez debe sentenciar 
conforme a lo alegado y probado (iuxta allegata et probata iudex iudicare debet), 
razón por la cual, quienes concurren a su estrado deben gozar de la sacrosanta 
prerrogativa a probar los supuestos de hecho del derecho que reclaman, la que 
debe materializarse en términos reales y no simplemente formales, lo cual implica, 
en primer lugar y de manera plena, hacer efectivas las oportunidades para pedir y 
aportar pruebas. 

                                                                                                                           
Resulta claro que el daño debe ser probado por quien lo sufre para obtener 
indemnización. La jurisprudencia colombiana invocando el texto del artículo 167 
del Código General del Proceso ha sido enfática en afirmar que “el legislador tiene 
establecido que incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 
que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”. No basta entonces, que en 
la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, es necesario que 
las mismas cuenten con el debido respaldo probatorio. 
 
El apoderado de la parte actora pretende que mi representada sea condenada a 
pagar unos perjuicios materiales e inmateriales de los cuales no se ha vislumbrado 
prueba alguna, así como tampoco existe prueba del daño, que permita valorar si 
es cierto, actual y concreto, sin mencionar que tampoco se cuenta con material 
probatorio que cuantifique el daño. Tales hechos denotan el incumplimiento que 
en materia probatoria le impone la ley al demandante. 

 
En el caso concreto, no solo es claro que la lesión no es imputable a la entidad 
que represento, también se evidencia el hecho de que ni siquiera se ha 
cuantificado cual es la pérdida de la capacidad laboral que supuestamente sufre el 
señor DANIEL RICARDO SUAREZ BOHORQUEZ,  pues no se evidencia en el 
expediente prueba si quiera sumaria de que este hubiese realizado los trámites 
correspondientes para que su situación de sanidad se definiera siendo este quien 
tenía el real interés en ello con lo que se descarta de plano otro de los requisitos 
para que el daño sea resarcible, esto es que sea CIERTO, sino que se limita 
únicamente a realizar afirmaciones sobre el daño sufrido basándose en simples 
especulaciones sin respaldo. 
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PRUEBAS 
 
Pruebas Solicitadas por la parte demandada: 
 

 Solicitud mediante Oficio No 2022251002425731 dirigido al Comandante del 
Batallón de Ingenieros No 7 “ GR CARLOS ALBAN” con el fin de que se 
envié documentación de incorporación del señor DANIEL RICARDO 
SUAREZ BOHORQUEZ.  

 Oficio No 2022251020198343 dirigido al señor Director de Prestaciones 
sociales del Ejercito con el fin de que se envié el expediente prestacional 
correspondiente al señor DANIEL RICARDO SUAREZ BOHORQUEZ. 

 Oficio No 2022251020199893 dirigido al señor Director de Sanidad del 
Ejercito Nacional con el fin de que se informe si ya le fue realizada la junta 
medico laboral al señor DANIEL RICARDO SUAREZ BOHORQUEZ 
 
En este punto, se le informa al Despacho que esta defensa ya requirió a 
dicha unidad para que allegara la documentación requerida, sin embargo, al 
momento de contestar la demanda la misma no pudo ser allegada por la 
premura de los términos, aportándose con la presente copia del oficio como 
sustento de esta manifestación.  
 

ANEXOS CON LA DEMANDA. 

 Poder con sus anexos. 

 Los documentos que se relacionan en el acápite de pruebas. 

NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones en la Secretaría de su despacho o en la Cra 46 # 20 - 34 
Dirección de Defensa Jurídica Integral del Ejercito Nacional. Bogotá D.C. correo 
electrónico: andreilla19872101@gmail.com  y july.rodriguez@buzonejercito.mil.co  
celular: 3204139564 
 
Con todo respecto, 
 
 
 
JULY ANDREA RODRIGUEZ SALAZAR  
C. C. No. 1.117.491.606 
T. P. No. 183.154 del C. S. 
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